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DEBATES ESTRUCTURADOS SOBRE EL COMERCIO Y LA SOSTENIBILIDAD  
AMBIENTAL (DECSA) 

COMUNICACIÓN DE LOS COORGANIZADORES DE LOS DECSA 

Revisión1 

La siguiente comunicación, de fecha 12 de febrero de 2024, se distribuye a petición de las 
delegaciones del Canadá y Costa Rica (coorganizadores de los DECSA). 

 
_______________ 

PLAN DE TRABAJO PARA LOS DECSA - ACTUALIZACIÓN 

1.1.  En la Comunicación Ministerial sobre el Comercio y la Sostenibilidad Ambiental de 2021 de los 

Debates Estructurados sobre el Comercio y la Sostenibilidad Ambiental se establecen los objetivos, 
el alcance y los temas de la labor de los Debates Estructurados. Su implementación en los dos 
últimos años se guio por el Plan de Trabajo para los DECSA en 2022 y la Declaración de los 

Coordinadores de los DECSA con ocasión de la reunión de balance de alto nivel celebrada 
el 2 de diciembre de 2022.2 Esta actualización del Plan de Trabajo tiene por objeto reflejar los 
progresos y la evolución de los debates, y orientar la labor encaminada a identificar posibles medidas 

o recomendaciones concretas para la Decimocuarta Conferencia Ministerial (CM14) de la OMC. 
De cara al futuro, el Plan de Trabajo podrá adaptarse nuevamente para ofrecer flexibilidad y 
aumentar la eficacia del trabajo de los Debates Estructurados. 

1.2.  El trabajo proseguirá en forma de reuniones plenarias formales y cuatro grupos de trabajo 
informales, dirigidos por los facilitadores de manera inclusiva y transparente, y en coordinación con 

los coorganizadores. Sobre la base de los resultados de la Decimotercera Conferencia 
Ministerial (CM13) de la OMC, los DECSA y sus grupos de trabajo seguirán trabajando para lograr 
resultados tangibles e identificar medidas concretas que los Miembros participantes puedan adoptar 

individual o colectivamente. 

1.3.  Los grupos de trabajo también permanecerán atentos a los avances en la OMC y foros 
internacionales para que los distintos debates puedan reforzarse mutuamente. Se seguirán 
realizando e intensificando los esfuerzos para apoyar la labor multilateral del Comité de Comercio y 
Medio Ambiente (CCMA) y de otros órganos de la OMC, con miras a reflejar los resultados, ideas y 

progresos pertinentes de los debates de los grupos de trabajo. 

 
1 En la presente revisión se introducen ligeras modificaciones en el texto de los párrafos 1.6 y 1.7 y 

se reduce el número de reuniones plenarias previstas, teniendo en cuenta los debates mantenidos en la 

reunión plenaria de los DECSA celebrada el 25 de enero de 2024. 
2 Documentos: Comunicación Ministerial de los Debates Estructurados (WT/MIN(21)/6/Rev.2 - 

14 de diciembre de 2021); Plan de Trabajo para los DECSA en 2022 (INF/TE/SSD/W/17/Rev.1 - 18 de febrero 

de 2022); y Declaración de los Coordinadores de los DECSA (INF/TE/SSD/W/21 - 30 de noviembre de 2022). 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22WT/MIN(21)/6/Rev.2%22%20OR%20@Symbol=%22WT/MIN(21)/6/Rev.2/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22INF/TE/SSD/W/17/Rev.1%22%20OR%20@Symbol=%22INF/TE/SSD/W/17/Rev.1/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22INF/TE/SSD/W/21%22%20OR%20@Symbol=%22INF/TE/SSD/W/21/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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1.4.  Los elementos comunes para los cuatro grupos de trabajo que se reflejarán en las preguntas 
orientativas para las reuniones incluyen la transparencia, las mejores prácticas y las oportunidades 
de formulación de políticas, y las perspectivas de desarrollo, entre otros. Se prestará especial 
atención a la promoción de las complementariedades entre los grupos de trabajo y a velar por que 

los enfoques de los debates sean inclusivos. Los grupos de trabajo determinarán las dificultades y 

las oportunidades del comercio para contribuir a la sostenibilidad ambiental, especialmente para los 
Miembros en desarrollo y menos adelantados, poniendo especial énfasis en las mipymes. 

Los Miembros examinarán los tipos de creación de capacidad y asistencia técnica que pueden ayudar 
a superar dificultades específicas y tratarán de identificar las esferas en las que la OMC y sus 
Acuerdos pueden prestar apoyo. 

1.5.  En 2024, después de la CM13, están previstas dos reuniones plenarias y tres fechas para las 
reuniones informales del grupo de trabajo. Las fechas provisionales de las reuniones figuran en el 

anexo. Se adoptará un enfoque flexible con respecto a la organización y el número de reuniones del 
grupo de trabajo, en función de las respectivas necesidades de los cuatro grupos de trabajo. 
Los grupos de trabajo continuarán su labor como se detalla más abajo. 

1.6.  El Grupo de Trabajo sobre las Medidas Climáticas relacionadas con el Comercio compartirá 
experiencias sobre el uso de las medidas climáticas relacionadas con el comercio cuyo objeto es 
lograr los objetivos del cambio climático y seguir examinando la manera en que el comercio y el 

medio ambiente pueden apoyarse mutuamente. El Grupo de Trabajo complementará el intercambio 
de experiencias identificando maneras prácticas de mejorar la cooperación, basándose en los 
esfuerzos técnicos realizados en otros foros internacionales en materia de gestión de las medidas 
climáticas relacionadas con el comercio. Lo hará centrándose en objetivos climáticos específicos, 

incluida la transición a energías limpias y la adaptación al cambio climático, prestando especial 
atención a las perspectivas de los países en desarrollo. El Grupo de Trabajo se basará en los debates 
celebrados en otros Grupos de Trabajo y los complementará con el fin de aportar una contribución 

general a estas cuestiones. 

1.7.  El Grupo de Trabajo sobre Bienes y Servicios Ambientales seguirá aplicando un enfoque basado 

en objetivos y examinará las cuestiones relativas a sectores específicos que intervienen en la 

promoción y facilitación del comercio de bienes y servicios ambientales, así como la identificación 
de tecnologías inocuas para el clima. Se prestará especial atención a las cuestiones que sean de 
particular interés para los países en desarrollo. Cuando proceda, el Grupo de Trabajo examinará 
enfoques intersectoriales con respecto a los bienes y servicios ambientales. En el marco del objetivo 

de mitigación del cambio climático y adaptación a él, el Grupo proseguirá su labor sobre energías 
renovables y añadirá otros sectores o tecnologías relacionados con el cambio climático, con inclusión 
de la adaptación y la mitigación. El Grupo de Trabajo seguirá elaborando el resumen analítico como 

documento final, que recogerá listas indicativas de los bienes y servicios pertinentes, los obstáculos 
al comercio, incluidos los obstáculos no arancelarios, y los estrangulamientos de la cadena de 
suministro, las perspectivas de los países en desarrollo y las oportunidades y enfoques para 

promover y facilitar el comercio de esos bienes y servicios, y para estudiar las medidas concretas 
que los Miembros podrían adoptar. 

1.8.  El Grupo de Trabajo Informal sobre Economía Circular y Circularidad proseguirá su labor sobre 
las cuestiones comerciales relacionadas con la economía circular a lo largo de todo el ciclo de vida 

de los productos. En relación con la lista ilustrativa y no exhaustiva de los trabajos que se podrían 
hacer en el futuro, que figura en la tabla 5, los Miembros priorizarán su labor sobre la base de los 
aspectos comerciales de la economía circular identificados en el documento final del ejercicio de 

inventario3 —transparencia; normas y reglamentaciones; facilitación del comercio; gestión de 
desechos; creación de capacidad y asistencia técnica; tecnologías y otros aspectos relacionados con 
el comercio para la cooperación—. Los Miembros profundizarán su comprensión de los diferentes 

enfoques de la economía circular y compartirán sus experiencias en materia de políticas pertinentes. 
Al llevar a cabo esta labor, el Grupo de Trabajo podrá adoptar un enfoque sectorial. 

 
3 Ejercicio de inventario: Aspectos relativos al comercio y la política comercial a lo largo del ciclo de vida 

de los productos - INF/TE/SSD/W/27/Rev.3. 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22INF/TE/SSD/W/27/Rev.3%22%20OR%20@Symbol=%22INF/TE/SSD/W/27/Rev.3/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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1.9.  El Grupo de Trabajo sobre Subvenciones continuará sus trabajos sobre las posibles 
repercusiones positivas y negativas de las subvenciones en el medio ambiente, así como sobre sus 
efectos en el comercio. Además de continuar estos debates centrados y equilibrados sobre la 
agricultura y la transición a una economía con bajas emisiones de carbono, el Grupo de Trabajo 

examinará otros tipos de subvenciones, incluidas las subvenciones relacionadas con los 

biocombustibles y las subvenciones industriales. El Grupo seguirá recopilando experiencias y 
consideraciones relativas a la concepción de las subvenciones en un documento final, prestando 

especial atención a la identificación de las mejores prácticas y la elaboración de recomendaciones 
sobre la manera de aumentar la transparencia y la disponibilidad de datos. 

_______________ 
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Anexo 

Fechas provisionales de las reuniones para 2024  
después de la CM13 

Fecha Reunión de los DECSA 

15 y 16 de abril Grupos de trabajo 

14 y 17 de junio Grupos de trabajo 

29 y 30 de octubre Grupos de trabajo 

28 de noviembre Reunión plenaria 

 
 

__________ 
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